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Negociaciones 

entre México y 

MERCOSUR. 

Tratado de 

asociación TPP. 

El proceso de negociación del Acuerdo de Asociación Transpacífico (TPP) tiene 

por objeto la creación de una plataforma para una potencial integración 

económica en la región del Asia-Pacífico. Los países participantes en las 

negociaciones del TPP se proponen diseñar un acuerdo inclusivo y de alta 

calidad que siente las bases para el crecimiento económico. 

La Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI) es un organismo 

intergubernamental que promueve la expansión de la integración de la región, a 

fin de asegurar su desarrollo económico y social. Su objetivo final es el 

establecimiento de un mercado común latinoamericano. 

ALADI 

Un tratado internacional es una norma jurídica de naturaleza internacional, 

vinculante y obligatoria para los Estados que lo suscriben, normalmente escrita 

por sujetos de derecho internacional y que se encuentra regido por este. 

Como acuerdo implica siempre la concurrencia mínima de dos personas jurídicas. 

 

Tratados Y 

Acuerdos 

Internacionales. 

 
Barrera describe cinco etapas que forman parte del ciclo de vida de un acuerdo 

comercial internacional, estas son: "prenegociación, negociación, implementación 

y administración; el final del ciclo se alcanza con la terminación del acuerdo. 

Bayne describe seis etapas, estas son: identificación del departamento principal, 

consultas internas y externas, autoridad política, legitimación democrática, 

negociación internacional y ratificación del acuerdo. 

Nuevos procesos 

de negociación. 

La Alianza del Pacífico nace el 28 de abril de 2011 como una iniciativa de 

integración regional formada por Chile, Colombia, México y Perú, en el marco del 

Foro del Arco Pacífico. El objetivo de la Alianza del Pacífico es conformar un 

área de integración profunda que impulse un mayor crecimiento, desarrollo y 

competitividad de las economías que la integran 

Alianza del 

pacífico. 

Los APPRI son tratados bilaterales de naturaleza recíproca que contienen 

medidas y cláusulas destinadas a proteger, en el plano del derecho internacional, 

las inversiones realizadas por los inversores de cada Estado Parte en el territorio 

del otro Estado Parte. 

APPRIS. 

La gran mayoría de los Miembros suscriben todos los Acuerdos de la OMC. 

El Acuerdo sobre el Comercio de Aeronaves Civiles entró en vigor el 1º de enero 

de 1980. Actualmente tiene 33 signatarios. 

El ACP es un acuerdo plurilateral negociado en el marco de la OMC, lo que 

significa que no todos los Miembros de la Organización son Partes en él. 

 

Acuerdos 

Plurilaterales. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

Negociaciones 

entre México y 

MERCOSUR. 

 

El AFC es el primer acuerdo multilateral concertado desde que se estableció la 

OMC hace 25 años, el cual entró en vigor el 22 de febrero de 2017, al haber sido 

ratificado por dos tercios de sus Miembros de la OMC, a esa fecha, siendo 

aplicable únicamente para los Miembros de la OMC que lo han aceptado, a 

través de un instrumento de ratificación. 

AFC. 

El Acuerdo sobre el Comercio de Servicios (TiSA por sus siglas en inglés), es el 

tratado para liberalizar el comercio de servicios que se está negociando entre la 

UE y otros 22 países de la Organización Mundial del Comercio (OMC) desde 

marzo del 2013. 

TISA. 

El Gobierno de la República de Costa Rica y el Gobierno de Canadá otorgan 

gran importancia al desarrollo de la sociedad de la información y la economía, y 

reconocen la importancia de trabajar conjuntamente, tanto a través de esfuerzos 

bilaterales como multilaterales para crear un enfoque internacional coordinado. 

Declaración 

conjunta. 

Los Tratados de Libre Comercio se producen cuando dos o más naciones se 

ponen de acuerdo sobre los términos del comercio entre ellas. 

también son fundamentales para definir qué normas pueden generar más 

previsión y seguridad jurídica al entorno empresarial, igualando las condiciones. 

Tratados en 

proceso. 

El Acuerdo de Complementación Económica (ACE) No 55 sobre el sector 

automotor entre México y los países miembros del MERCOSUR (Argentina, 

Brasil, Paraguay y Uruguay) se suscribió en julio de 2002 como parte de las 

negociaciones en curso previstas en el Acuerdo de Complementación 

Económica (ACE) No 54. De acuerdo con el Acuerdo sobre el Sector Automotor, 

los países negocian bilateralmente cupos de importación anuales para la 

entrada de automóviles libre de aranceles. 

Acuerdo de 

complementación 

económica. 

Los Plenipotenciarios de los Estados Unidos Mexicanos y de la República de 

Cuba, acreditados por sus respectivos Gobiernos, según poderes que fueron 

otorgados en buena y debida forma;  

DE CONFORMIDAD con lo dispuesto en el inciso f) del Artículo 22 del Acuerdo 

de Complementación Económica No. 51; 

Acuerdo No. 51 

con cuba. 

Las relaciones bilaterales entre los dos países se han caracterizado por su 

respeto, amistad y franqueza, habiéndose ampliado y fortalecido en gran 

medida gracias a la voluntad política de ambos gobiernos y particularmente a 

través de las visitas de alto nivel que se han efectuado en los últimos años. 

Relaciones 

Bilaterales. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

Defensa de 

los intereses 

económicos 

de México. 

CIADI. 

 El instrumento de adhesión al Convenio del CIADI fue firmado por los Estados 

Unidos Mexicanos el 11 de enero de 2018. 

Las disposiciones del Convenio del CIADI se complementan con las Reglas 

Procesales Aplicables a la Iniciación de los Procedimientos de Conciliación y 

Arbitraje; las Reglas Procesales Aplicables a los Procedimientos de Conciliación. 

La mediación ofrece al arreglo de diferencias un enfoque impulsado por las 

partes. El rol del mediador consiste en facilitar las negociaciones de las partes. 

El concepto de soluciones amigables a través de negociaciones directas no es 

algo nuevo: se encuentra plasmado en muchos tratados multilaterales de 

inversión, a menudo, denominado "período de avenimiento". 

 

Inversionista-

estado. 

Un tratado en México es constitucionalmente válido sin necesidad de que el 

presidente de la República lo firme personalmente y en su lugar lo haga el 

funcionario al que se le extiendan los plenos poderes o que por su cargo los 

detente de modo inherente. 

Estado-

estado. 

La participación de México en los mercados globales se ha apoyado en la 

vinculación estratégica con otros países y regiones de alto crecimiento. Así, 

además de su amplia red de acuerdos comerciales, México participa de manera 

activa en negociaciones comerciales multilaterales en el marco de la 

Organización Mundial del Comercio. 

Organismos 

multilaterales. 

La OMC es la organización internacional que se ocupa de las normas que rigen el 

comercio entre los países, constituyendo la base del sistema multilateral de 

comercio. 

Los acuerdos de la OMC abarcan las reglas sobre el funcionamiento de la propia 

Organización; las normas sobre el comercio de mercancías (GATT), el comercio 

de servicios (GATS, por sus siglas en inglés), y los derechos de propiedad 

intelectual relacionados con el comercio (TRIPS, por sus siglas en inglés). 

OMC. 

El Foro de Cooperación Económica Asia Pacífico (APEC por sus siglas en inglés), 

es el principal foro para facilitar el crecimiento económico, la cooperación técnica 

y económica, la facilitación y liberalización del comercio y las inversiones en la 

región Asia-Pacífico. 

APEC. 

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) es un 

organismo internacional que tiene como objetivo promover políticas para mejorar 

el bienestar social y económico de todos los pueblos del mundo, cooperando para 

responder a los desafíos económicos, sociales, medioambientales y de buen 

gobierno. 

OCDE. 



 

Defensa de los 

intereses 

económicos de 

México. 

 

El Grupo de los Veinte (G20) es el principal foro de coordinación de políticas 

macroeconómicas entre las veinte economías más importantes del mundo, que 

incluye las perspectivas tanto de países desarrollados, como de economías 

emergentes. 

Grupo de 

los G20. 

El Gobierno de México cuenta con una oficina de la Secretaría de Economía en la 

ciudad de Bruselas, Bélgica, cuyas tareas principales están enfocadas a la 

promoción de las exportaciones de México en el mercado europeo, el fomento de 

las inversiones europeas en el mercado mexicano, la asesoría a empresas 

europeas interesadas en realizar negocios en México y el seguimiento a las 

relaciones comerciales entre México y Europa. 

La unión 

europea. 

En materia económica, la labor de promoción del comercio y la inversión ha sido 

constante en esta Embajada. China se ha convertido en el primer socio comercial 

de México en la región de Asia-Pacífico, en su segundo socio comercial en el 

mundo y su tercer mercado de exportación. 

En cuanto a promoción de inversiones a México, la Embajada ha realizado 

esfuerzos para consolidar la agenda de inversión, facilitando un diálogo constante 

entre potenciales inversionistas, el Gobierno Federal y los Gobiernos Estatales, así 

como mediante la realización/participación en diversos seminarios de promoción de 

inversiones. 

Representación 

comercial. 

A lo largo de más de un siglo, México y Japón han construido lazos de 

cooperación y amistad que han decidido reflejar en una relación económica más 

amplia y mutuamente provechosa, a través de la negociación del Acuerdo de 

Asociación Económica México- Japón (AAE). 

El AAE permitirá aprovechar la complementariedad entre las economías de México 

y Japón, al intensificarse las actividades bilaterales de comercio, inversión y 

cooperación económica. 

El AAE reconoce una asimetría a favor de México, en términos del tamaño y 

distinto grado de desarrollo de la economía mexicana. 

Mexico-

Japon. 

Bibliografía: 

antología de las 

unidades. 


